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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Salud 

\ 

GOBERNACiÓN DE BOLlvAR .. 

RESOLUCION W == .. --1 3 9 S " 
Secretaria de Salud Departamental de Bolívar 

Por medio de la cual se Certifica el cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación exigidas 
por el Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014 al prestador de seniicios de Salud: 

EMPRENDER IPS SEDE MALAGANA, del municipio de Mahates - Bolívar 

LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLlVAR 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1438 de 
2011 , el Decreto 1011 de 2006 y, 

CONSIDERANDO 

1, Que la Ley 715 de 2001, en su artículo 43.2,6, establece la obligatoriedad del Departamento de 
registrar a los prestadores de Servicios de Salud, públicos y privados, en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud, recibir la declaración de los requ isitos .esenciales para la 
prestación de los servicios y adelantar la Vigilancia y Control correspondiente. 

2. Que el Decreto 1011 de 2006 define el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la 
atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en su Aftrbu lo 5° - establece 
las Entidades responsables del funcionamiento del SOGCS, entre la$ que se encuentra 
las Entidades Departamentales y pistritales de Salud. Que en desarrollo de sus propias 
competencias, les corresponde cumpl ir y hacer cumplir en sus respectivas jurisdicciones, las 
disposiciones establecidas en el presente decreto y en la reglamentación que para el efecto expida 
el Ministerio de la Protección Social, divulgar las disposiciones contenidas en esta norma y brindar 
asistencia a los Prestadores de Servicios de Salud y los definidos como tales para el cabal 
cumplimiento de las normas relativas a la habil itación de las mismas. 

3. El articulo 6°, del Decreto en mención, define el Sistema Único de Habilitación, como el conjunto 
de normas, requisitos y procedimientos mediante los cuales se establece, registra, verifica y 
controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de 
suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa, indispensables para la 
entrada y permanencia en el Sistema, los cuales buscan dar seguridad a los' usuarios frente a los 
potenciales riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obligatorio cumpl imiento por 
parte de los Prestadores de Servicios de Salud y las EAPB. .,: " 

4. Que La Resolución 2003 de 2014, define los procedimientos y condiciones de inscripción de los 
prestadores de servicios de salud y de habilitación de servicios de salud. Así' mismo, adopta el 
Manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud. <:', 

5. Que la citada Resolución, establece el plan de visitas de verificacion: "Las Entidades 
Departamentales y Distritales de Salud anualmente, formularan y ejecutaran un plan de visitas a 
los prestadores de servicios de salud inscritos en el Registro Especial de Prestadores de Servicios 
de Salud REPSS, para verificar el cumplimiento y mantenimiento de las condiciones de 
habilitación", así mismo define estándares y criterios de habilitación por servicio. "Corresponde 
aquellos que deben ser cumplidos por los prestadores para cualquier servicio objeto de habilitación 
que se pretenda prestar' . 

6, Que en atención al numeral anterior la comisión de verificación de la Dirección de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaria de Salud DepartamentaJ de Bolívar, ' conformada por: Uriel 
Mercado Rivera, Profesional Universitario del Área de la Salud y Coordinador de la comisión 
técnica; Elmis Tono Ramírez, Enfermera OPS; Greisy Castilla Pérez, Fisioterapeuta OPS y 
Antonio Guardo Sánchez, Economista OPS, realizó visita de verificación det cumplimiento de los 
estándares de las Condiciones para la Habilitación , el día 27 de Septiernbre de 2019, al prestador 
de los Servicios de Salud EMPRENDER IPS SEDE MALAGANA, del municipio de Mahates -
Bolívar, con dirección Calle de las Flores Plaza Principal Calle 12 Kra 12 -05,' dei'corregimiento de 
Malagana, con NIT N° 900752648 -3 , código de prestador 1343300781-05, \ ':\ • 

7. Que la comisión de verificación conclyyó que el prestador de servicios de salud EMPRENDER IPS 
SEDE MALAGANA, del municipio de Mahates - Bolívar, con dirección Calle de las Flores Plaza 
Principal Calle 12 Kra 12 -05, del corregimiento de Malagana, con NIT N .... o '9'00752648 -3, código 
de prestador 1343300781-05, cumple con las condiciones de Habilitación exigidas por el Decreto 
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Secretaria de Salud Departamental de Bolívar 
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por el Decreto 1011 de 2006, Resolución 2003 de 2014 al prestador de Servicios de Salud: 
EMPRENDER IPS SEDE MALAGANA, del municipio de Mahates ,.... Bolívar 

1011 de 2006 y la Resolución 2003 de 2014, como consta en el informe de v.i~ ita de fecha 27 de 
Septiembre de 2019. .. ( 

':'> .; .. 
8. Por lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: . (' 

ARTIcULO PRIMERO. Certificase al prestador de servicios de salud EMPRENDER IPS SEDE 
MALAGANA, con NIT W 900752648 -3 Y código de prestador 1343300781-05, el cumplimiento de las 
Condiciones para la Habilitación exigidas por el Decreto 1011 de 2006 y la Resolución 2003 de 2014, en 
los servicios de: 

SERVICIOS COMPLEJIDAD CODIGO 
PEDIATRIA Media . " 342 
PSICOLOGíA Baja 344 
TERAPIA OCUPACIONAL Baja 

. . 
728 

FISIOTERAPA Baja >1 739 'V . t 

FONOAUDIOLOGIA y O TERAPIA DEL LENGUAJE Baja . 740 
" , 

'. ~ 

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución deberá notificarse en los términos establecidos en los 
artículos 66 al 73 del C.P.A y de lo CA 

ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición . 
,."; ) 

NOTlFIQUESE y CUMPLASE 

Firmado en Turbaco - Bolívar. . 18 OCT. 2019 

c8-WWrtkn 
VERENA BERNARDA POL GO 
Secretaria de Salud Departamental 

Vo. Bo.: Alida Montes Medina - Directora de IVr.l.~ .. /1 
Revisó: Eberto Oñate del Rio- Director Técnico -A~orfa Legal~ d 
Reviso: Jorge Paternostro Ochoa- Profesional Especializado • ~ -
Proyectó y elaboró: Uriel Mercado Rivera - Profesional Universitario ~ 
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